
Los motivos de la h u e l g a 
Los trabajadores de la Enseñanza Privada 

de Baleares nos sentimos obligados a infor
mar directamente sobre la grave situación 

v l que ha,motivado nuestra decisión de decla-
: ramos en huelga legal durante los días 8 y 9 

de febrero. 

El martes, 16 de enero y tras intermina
ble?, dilaciones, se inició en Madrid la nego

c iac ión del nuevo convenio colectivo de 
enseñanza privada. Sin dar tiempo a entrar 
en discusión de contenido alguna, la repre
sentación empresarial rompió las conversa
ciones, alegando la falta de representativi-
dad de nuestra comisión negociadora. Como 
simple dato orientador, cabe decir que, en 
las pasadas elecciones sindicales, nuestro 
sindicato en las islas (STEI), obtuvo 68 de
legados, contra ninguno de otro sindicato 
y 20 independientes. A nivel estatal nues
tra confederación sindical reúne, según 
datos suministrados por el Ministerio de Tra
bajo a comienzos de Enero, más delegados 
que las secciones de enseñanza de las dos 
centrales • mayoritarias juntas, al tiempo 

. .que' los sindicatos autodenominados " i n 
dependientes" no poseen, según esos datos 
provisionales ni un solo delegado sindical. 

Evidentemente, el empresariado busca 
pretextos para rehuir la negociación colec
tiva, ,en la ; esperanza de que se declare con

f l i c to - colectivo y la Administración dicte 
laudo de contenido favorable para sus in-
to/eses.:. !' ,. •. * j ¡ 

E n l p parte económica del convenio, se 
solicitan aumentos que representan un in
crementa lineal aproximado de 6 a 7.000 
pts.. Como dató orientador debe indicarse 
que para un profesor de EGB, esta cantidad 
representaría, aproximadamente, el 18 por 
ciento de aumento. Téngase en cuenta que, 
a dedicación plena, un trabajador no do
cente percibe unas 18.000 pts. (muchos 
no llegan siquiera a esa cifra), un profesor 
de EGB gana 29.500 pts. y uno de BUP 

32.000 pts. Considérese además, a guisa de 
ejemplo que un profesor de EGB estatal,, 
en las mismas condiciones cobra 45.000 y 
un agregado de BUP, 50.000, que todos 
los centros privados de Baleares estarán sub
vencionados este curso al 100 por ciento, y 
que la relación de alumnos / aula (alumnos 
de pago, claro) es, como de 45 como prome 
dio, llegándose en algunos casos a superar 
los 60 alumnos / aula. 

Lo exiguo de -los salarios empuja al < 
profesorado a completarlos recurriendo a las 
clases particulares que,-, junto a ser una 
degradación de la enseñanza, privan al pro
fesor del necesario descanso, e impiden su 
promoción humana y profesional así como 
la convivencia familiar. 

Por otra parte, nuestra petición de un 
plus de insularidad es justa e inaplazable, 
ya que el coste de la vida en Baleares, como 
señalan diversos estudios económicos; es su
perior al índice medio en el Estado español. 

. Denunciamos la discriminación de que se 
nos hace objeto, por cuanto dicho plus 
existe para los trabajadores de enseñanza 
privada de Canarias, Ceuta y Melilla. Aqu i 
mismo, en Baleares, los profesores estata
les y , an general los funcionarios, cobran 
un 15 por ciento suplementario como plus 
de insularidad. Es, tan solo, una más de las 
discriminaciones de que somos objeto, pues 
a pesar de que el art ículo 124 (le
la Ley General de Educación propo
nía la equiparación del profesorado 
estatal y privado, nadie en 9 años, ya 
sea administración o empresarios^ han in
tentado que se cumpliese. Antes al contra
r io , y aun señalando que el profesorado 
estatal no' ha alcanzado unas condiciones 
materiales óptimas, las nuestras se hallan 
cada vez más rezagadas respecto alas suyas. 

De ello se deduce que las manifiestas 
atenciones que el gobierno dedica a |a 

enseñanza p r i v a d a , no se dirigen cierta
mente a sus t raba jadores . ( 

reivindicativa se s o l i c i t a una .nra - . /o r . ínter-
Vención'de id c o m u n i d a d escolar (padres , 
profesores y a l u m n o s ) eri. la ges t ión de los 
centro:: p r ivad • 

deben ser c o n t r o l a d o s p ú b l i c a m e n t e y que, 

en definitiva, la enseñanza por ser un ser
v i c i o - p ú b l i c o , debe ser o r i e n t a d a y gest io 

nada d i r e c t a m e n t e p o r las afectados. . 

F i n a l m e n t e , q u e r e m o s manifestar ante la 
o p i n j ó n pública, nuestro desagrado, al ten.or 
qua f e c u r r i r a 1= i u'i lt 
presión, ,1o q p e no .huh io ra o c u r r i d o de haber 
hallado p o r parte del empresar iado u n a acti-

:. tud abierta pal a i 

dirije. al í o g r o de uita enseñam-s de c a l i d a d . 
E n t e n d e m o s q u e la r e t r i b u c i ó n minimamen-

. te dacente tin los t r a b a j a d o r e s de la enseñan-

son ios p r e s u p u e s t e n b í i s i e o S ' p a r a detener el 

p r o c e s o dn ' d u g u í d s c i ó n de la enseñanza, 

> u r g e n c i a de p r i m e r a .ca tegor ía scwiah. • «•« 
P e d i m o s Unir s t tuacRin ' -de v <ligrHdadMTia-

terial p a r a " n o ' v e m o s obligados á- ser 
cómplices liti esa degradación, y" quere
mos escuelas democráticas para poder for
mar democráticamente hombres libres para 
una sociedad libre! ' •'••'•••' • • '« '•<"" 

Por olio pedimos a-todós.-partitlds,"sin
dicatos, organismos entidades, .a !ós' ciu
dadanos en genera l ' y -muy especialmente 
a los padres de nuestros''alumnos, no sólo 
comprensión hacia nuestra, acti tud, sino su 
decidido apoyo y solidaridad.' 

Comissió permanent del Sector 
d'Ensenyança Privada 

Sindicat de Treballadors de t'Ensenyança. 
(STE I — UCSTE) 

Asáttiblea general de Enseñanza Privada 
S: Tuvo lugar el día 13, a las siete de la, tarde, en el colegio nació-
I nal de Ca'n Cap¡sqolJ-.por estar en obras el salón de actos de la Es-
! cuela del Magisterio (que es donde se había proyectado celebrar' 
í el'acto). • * 
j Asistieron unas doscientas cincuenta personas, y trabajadores 
I do 35 centros efe enseñanza. 
í PácórAmaya: explica la necesidad de una organización com-
1 pleta y eficiente. Del Congreso salió una Comisión Ejecutiva Gene-
f ral. Hace falta configurar comisiones de Sectores y de Zonas, con 
.. gente responsable. Para construir un sindicato eficaz, no pueden 
I ser siempre las mismas personas las que se encarguen de todo, sino 
5 que es necesario ampliar las actividades y responsabilizar a mucha 

gente. 

| Se propone la creación de la Comisión Permanente de E. Priva-
| da del STEI, integrada por: 
| Pedro Polo, Gabriel Palmer, Margarita Obrador, Maribel Cué-
| llar, Francisco Berbel, Pilar Fernández, Ma. Cinta Aguiló, Miquel 
1 Rosseiró, : jÀnrdriïb bliVer, Carmen Oliver, Antonia Seguí, Pedro Es-
| téV;-lV(ágda Solanas-y l u i s Moragues. 
| En la asamblea sé amplia esta lista con los nombres de: . 
f. Mariana Roig, de Guarderías (sector en que no había aun ningún 
j representante) y Juana Llinás. 
!U*5w^flaa¥a'hace..a continuación un resumen de la accidentada ne-
•^gociacióíi. del Convenio, calificándolo de "intento fal l ido' ' por 

'negativa de la patronal. 
En la negociación, a - nivel estatal parfit'.ifrafervMasVentrales 

sindicales UCSTE, UGT, CCOO, USO y SU. ' ¡ 
Los sindicatos amarillos cuestionaron' 4o representat!', triad pe 

la comisión negociadora. Se formó una comisión mis reducid.), 
formada por los sindicatos amarillos,. Iqs unitarios y la patronal. 
Quedaron asi 18 representantes d e j o s trabajadores y solo 6 detía 
patronal, por lo cuál tampoco .se pudo ¡ujeiai'- la ¿negociación. ¡El' 
martes pasado se negaron a negociar. •cuestipnando ( 'la rof.iresijn-
tativldad, con lo cual llevan, dos meses entreteniendo la negocia
ción. En vista de lo;cual , la Comisión Neyociadora.de los trabaja
dores ha convocado una huelga, a nivel de estado español, para 
los días 8 y 9 de febrero (no los días 30 y 3 1 , como's'e habrá dicho 
anteriormente). 

Las, razones últimas que da la patronal para no negociar, deefe-
rar "conf l icto colectivo", y acogerse, o,un,,lsuilu<|njun les- bqnyflcfc-
r ía , al. no sobrepasar el tope fi jado por la ntlaiinVursejúp de un |3 
por cie'nto) son: ,. V,W. 

1 , — -La huelga proyectada.para los <l»as 3í) v, 3 1 . . ,. ;> , 
. 2.—'.La inclusión, en el proyecto de..conve«iiQ,;,.rJe 

ciones no estrictamente laborales. 
ndíca-

Que las negociacii 

• •{ (jó ni 
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